ORDENANZA Nº 1477
VISTO: 


   La Ordenanza N° 1.448/20, mediante la cual se crea el “Plan Municipal Loteo Nº 2” destinado a la venta de lotes para la construcción de vivienda única; y, 
CONSIDERANDO: 

                                 Que su Artículo segundo establecía los lotes afectados a dicho Plan; 
                                 Que mediante Decreto N° 216/20 fue vetado el mismo, quedando firme su redacción propuesta ante falta de insistencia por parte del Concejo Municipal con el texto original; 
                                Que dicha norma prevé la venta de 36 lotes de los 48 existentes, debido a estar los restantes 12 afectados a plan de viviendas gestionado ante la Dirección Provincial de Viviendas de la Provincial de Santa Fe; 
                                Que ante las demoras evidenciadas por la referida repartición, por la cual a pesar de contar con convenio suscripto ya hace más de 2 años, la misma no ha exhibido avances, se ha evaluado conveniente entre esta administración y el Concejo Municipal, extender el loteo referido a los 48 lotes, sin abandonar la gestión por la construcción de viviendas, las cuales se ejecutarían en terreno a adquirirse con el producido de la venta de los mencionados lotes; 
                                 Que por todo lo expuesto, corresponde modificar la norma referida. 
                                 Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Modifícase el Artículo 2° de la Ordenanza N° 1.448/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 2º).- Aféctese al “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2”, los lotes de propiedad Municipal sitos en Manzanas Nº 13 y N° 14 situadas entre calles Pueyrredón, Soldado Carrasco, Chacabuco, Alvear y Suipacha, comprendiendo los lotes Nº 39 al Nº 86 inclusive, según plano N° 185696/2014 inscripto en el S.C.I.T.”.-

ARTICULO 2º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.- 
                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Marzo del  año dos mil veintiuno.-                
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